
ORDENANZA Nº698/15.-               

GILBERT, 04 de marzo 2015.- 
 

EL  H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 
Artículo 1º: Dispónese otorgar las becas municipales correspondientes según 
Ordenanza N° 364/09 del Municipio de Gilbert y sus modificatorias, a los tres 
mejores promedios del ciclo lectivo 2014 de la Escuela Secundaria N°20, 
acontecimiento este que recae sobre las alumnas que a continuación se detallan:--
---- 

Nombre y Apellido Documento Monto Prom. 
último año 

Inscripta en 

BARRETO Karen 39.579.485  $1.562,00.- 8,89  “Téc. Universitario en 
Promoc. De Salud”. 
Facultad Cs. de la 
Salud. C. del Uruguay  

DARRECHÓN 
Juliana Belén 

39.579.698 $1.062,00.- 8,56 “Téc. en Alimentac. 
Animal. Facultad 
Bromatología (UNER) 
Gualeguaychú. 

DARRECHON 
Araceli 

39.579.689 $899,00.- 8,48 “Profesorado de 
Educación Inicial”  
Inst. Técnico Superior 
Urdinarrain. 

 
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 03 de marzo de 
2015.- 
 
 


	ORDENANZA Nº698/15.-
	EL  H. CONCEJO DELIBERANTE

